
 Licencia de Conducir

Ahora el Instituto Nacional de Transporte Terrestre (INTT), en su afán de continuar

brindando calidad y eficiencia en la prestación del servicio, conforme a lo dispuesto en

la Leyes y Reglamentos que rigen en materia de Registro del Transporte Terrestre, se

dispone a realizar la emisión de la Licencia para Conducir, bajo un nuevo formato, el

cual permitirá de manera segura y económica la obtención de este documento.

LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE.

Artículo 63. "Para conducir un vehículo, la

persona debe obtener y portar la licencia o

título profesional de conducir, vigente, del

grado o categoría que corresponda al tipo

de vehículo a motor respectivo, expedida

por el Instituto Nacional de Transporte

Terrestre y el Certificado Médico de Salud

Integral vigente, además el conductor o

conductora de vehículos destinados a la

prestación del servicio de transporte

terrestre público y privado de pasajeros y

pasajeras, deberá obtener y portar el

certificado de conducir expedido por la

Escuela del Transporte avalado por el

Instituto Nacional del Transporte Terrestre.

La nueva Licencia de Conducir

proporciona:

- Altos niveles de seguridad a través

del código QR.

- Tranquilidad y comodidad; sin salir de

su casa podrá imprimir su licencia de

conducir.

- Para cualquier información adicional

llamar al centro de atención

08000INTT (4688)00 o Twitter:

@INTToficial

Instrucciones de impresión:

- Imprimir la Licencia a color.

- Imprimir en Papel Bond Blanco.

- Debe Plastificarla.

Licencia del Ciudadano(a).

CERMEñO

MAURICIO HUMBERTO

21/04/1987

MASCULINO

2

+58 0212 0000000
NO

NO
O

POSITIVO

16/06/2025

21/04/2035

V-20.724.034

2502010651312

INTT34333321
PRA

00000000

Nro De Verificación

Av. Francisco de Miranda cruce con Calle Santiago de León, frente al Unicentro el Marqués, Torre INTT.
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N° COMPROBANTE: 202401N0000063603083

REGISTRO ÚNICO DE INFORMACIÓN FISCAL (RIF)

V207240342  MAURICIO HUMBERTO CERMEÑO

DOMICILIO FISCAL ESQ LOTE 5 B EDIF TORRE 35 PISO  PB APT NÚMERO 3 URB
PUEBLO NUEVO OCUMARE DEL TUY MIRANDA ZONA POSTAL 1209

(Este contribuyente no posee firmas personales)

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2009

FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 11/06/2025

FECHA DE VENCIMIENTO:                    11/06/2028

GERENCIA REGIONAL DE TRIBUTOS INTERNOS
REGIÓN CAPITAL  / SECTOR VALLES DEL TUY

1207240342-IYT
FIRMA AUTORIZADA

La condición de este contribuyente requiere la retención del 100% del impuesto causado, salvo que esté exento, no sujeto o demuestre ante el
Agente de Retención del IVA que es un contribuyente exonerado.

La validez de este Comprobante debe verificarse a través de la dirección www.seniat.gob.ve, Sistemas en Línea mediante la opción 'Consulta
Comprobante Digital RIF'. No requiere sello húmedo.










